
SERCICIO DE PUBLICACIONES A6RICOLA3 Afl0 ^(.

Estas •tlolas> se remlfen gratls a qulen las plde. NÚ1TIerOS H y 9

N ' ivul a oraso^ as g
MINISTERIO
DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, MINAS Y MONTES

LOS SINllICATOS AG1i^ÍCOLA^

I. Ley de 28 de enero dc 19lItS.
ll. Reglamentu para su aplicaci^in de Ifi de enero de 1^N16.

IIL Criterio pura su aplicaci^in resultante de las resuluciones de los Nlinisterios

de Hacienda v Fumento. - IV. Cunsideraciones.

V. AlRimus e,jemplos de Sindicatos agricola^ constituídos con ^irreRlo a dicha Ley.

I

Ley de 28 de enero de 1906.

Artículo r.^ Se consideran Sindicatos agrícolas, para los
efectos de esta Ley, las Asociaciones, Socic:dades, Comunida-
des y Cámaras agrícolas constituídas o que se constituyan le-
galmente para alguno o algunos de los lines sif,^uientes:

Por sentencia de la Sala de lo Contencioso-administrativo
del "t'ribunal Supremo de ^ de mayo de >qto se establece
que, para que un organismo tenga el carácter de 5indicatt^
a^rícola y^oce de los beneficios de la Ley, debc resultar evi-
denciado que ha sido constituído con el exclusivo objeto de
favorecer la agricultura ror z^zto de los medios ^l:ze /cz Le_y se^za-
l:z, sin que sea bastante que, al realizar los tines especiales
para que (uera constituído, se bene6ciase a la aKricultura, no
siendo tampoco suficiente a estimarlo como Sindicato a^ríco-
la que al m^smo le den este calificativo los interesados, pues
su concepto jurídico no depende de la voluntad de éstos, siao
de su constitución y fines.

Aplicando este criterio, no se considera Sindicato ag^rícola
a una Compañía (a la que luego se le cambie el nombre por
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Sindicato agrícola) que, habiendo nacido como Sociedad anó-
nima mercantil, reformó sus Estatutos y contrató con una
Comunidad de regantes la ejecución de unas obras de riego
que habían de entregarse a la. Comunidad mediante ciertas
condiciones, pues dado su carácter de contratista, carecía, en
su constitución y fines, de los elementos que integran el con-
cepto de Sindicato agrícola, a tenor de la Ley.

r.° Adquisición de aperos y máquinas agrícolas y ejempla-
res reproductores de animales útiles para su aprovechamiento
por el Sindicato.

z.° Adquisición para el Sindicato, o para los individuos que
lo formen, de abonos, plantas, semillas, animales y demás
elementos de la producción y el fomento agrícola o pecuario.

3.° Venta, exportación, conservación, elaboración o mejora
de productos del cultivo o de la ganadería.

La circunstancia de que los Estatutos autoricen la venta
de los productos obtenidos por los miembros de un Sindicato
agrícola no es obstáculo para que éste tenga carácter de tal
y goce de los beneficios de la Ley (Sentencia de r 5 de octubre
de rqr3 de la Sala de lo Contencroso-admi.nistrativo del Tri-
bunal Supremo).

No se consideran operaciones mercantiles, y estarán, por
consiguiente, comprendidas en la Ley de Sindicatos, según el
artículo 3^6 del Código de Comercio, las ventas que hicieren
los propietarios y los labradores de los frutos de sus cosechas
o de las especies en que se les paguen las rentas

Por sentencia de 3 de noviembre de rgrr de la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo se esta-
blece que no puede reconocerse carácter de Sindicato agríco-
la a una Sociedad a la que los interesados aportan bienes con
propósito de lucro y para distribuirse las ganancias.

q.° Roturación, explotación y saneamiento de terrenos

InCU1tOS.

5.° Construcción o explotación de obras aplicables a la
agricultura, la ganadería o las industrias derivadas o auxilia-
res de ellas.

Por sentencia de r5 de octubre de rqr3 se establece que
están comprendidos e q los fines del art. r.° de la Ley: el me-
joramiento del cultivo de la viña; la transformación en vino
de las uvas de los asociados, bajo la exclusiva direcció q o ins-
pección de la Sociedad; la venta de dicho caldo, sea directa,
sea indirectamente, al consumidor; la elaboración y venta
de los subproductos de la vinificación, y la compra del ma-
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2erial necesario para la vinificación de las vendimias y venta
del vino, y la construcción de un local único, cuando lo per-
mitan los recursos, cuyos fines guardan relación con el eler-
cicio, fomento y desarrollo de la industria agrícola, porque^
arrancan del cultivo de la vid, que constituye su base (atien-
áen a la transformació q del fruto en el producto que consti-
tuye su base) y principal aplicación, y se encaminan a reali-
zar en las mejores condisiones posibles el objetivo que persi-
gue todo agricultor, o sea legrar una remuneración para el
trabajo y para el capital empleados en la preparación y en la
{^ráctica de la industria.

6.° Aplicación de remedios contra las plagas del campo.
ĵ .° Creación o fomento de institutos o combinaciones de

crédito agrícola (personal, pignoraticio o hipotecario), bien
sea directamente dentro de la misma Asociación, bien esta-
bleciendo o secundando Cajas, Bancos o Pósitos separados de
^ella, bien constituyéndose la Asociación en intermediaria en-
trc tales establecimientos y los individuos de ella.

Por Real orden de IIacienda de z8 de julio de rqr 5 se ir,vitó
al Banco de España: t.° Par>^ que incluya, desde luego, en sus
listas de cr^dito, previo exame q de los respectivos Estatutos
y de cuantos antecedentes conduzca q a una clasi ĥ eación acer-
tada, a todos los Sindicatos que como tales haya q obtenido
los beneticios de la Ley de z3 de enero de rqo6, mediante Real
orden dictada por el Ministerio de Hacienda, de conFormidad
con la propuesta del de Fomento, y•^.° Para que comunicase
al primero de dichos ^'linisterios las normas que dicte para
la concesión de crédito a los Sindicatos agrícolas, así como el
número de éstos que clasifique, a los efectos indicados, en cada
provincia, y la cuantía total de la cantidad por que lo haga.

8.° Instituciones de cooperación, de mutualidad, de segu-
ro, de auxilio o de retiro para inválidos y ancianos, aplicadas
a la agricultura o la ganadería.

La Hacienda pretende sujetar a las leyes 6scales las Co-
operativas de consumo creadas por los Sindicatos agrícolas,
interpretando a su manera el art. i3.° de la Ley. Por el cor,tra-
rio, el criterio oficial de Fomento sostiene que la cooperación
a que se refiere dicho artículo comprende, no solamente la
relativa al consumo, con destino exclusivamente a los asocia-
dos de los sindicatos, siempre que dicha cooperació q conste
expresamente en los Estatutos, sino tambitu las cooperativas
de todas clases; y aunque tiene por evidente que ese es el sen-
tido claro de la Ley, admitc la conveniencia de evitar dudas
en tal respecto, acordando con Elacienda ]a oportuna disposi-
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ción aclaratoria, o, mejor aun, modificando en los términos
necesarios el precepto correspondiente de la Ley.

q.° Ense.ñanzas, publicaciones, experiencias, exposiciones,
certámenes y cuantos medios conduzcan a difundir los cono-
cimientos útiles a la agricultura y la ganadería, y estimulac`
sus adelantos, sea creando o fomentando institutos docentes,.
sea facilitando la acción de los que existan o el acceso a ellos.

io. El estudio y la defensa de los intereses agrícolas co-
munes a los Sindicatos y la resolución de sus desacuerdos
por medio del arbitraje.

Se considera también Sindicato la unión formada por Aso-
ciaciones agrícolas para fines comunes de los que quedan
enumerados.

Art. ^.° Para la constitución de un Sindicato agrícola bas-
tará que lo pidan, en solicitud dirigida al Gobernador de la
provincia, las personas que deseen formarlo, en número na
menor de diez, o una Asociación agrícola legalmente or ;a-
nizada.

Habiéndose discutido si los Consejos provinciales de Agri-^
cultura y Ganadería tenían facultad para autorizar la consti-
tución de Sindicatos agrícolas, la Dirección general de ,^gri-
cultura, por orden de z^ de febrero de iqo8, resolvió negativa-
mente la cuestión, declarando que corre a cargo de los Gober-
nadores civiles de las provincias el entender exclusivamente
en la clase de asuntos de que se trata.

A la solicitud pidiendo ]a autorización se acompañará una
copia de los Estatutos y;a lista de las personas que formen el
Sindicato, indicando las que pertenezcan al Comit'e directivo
y los recursos con que ha de contar para su sostenimiento.

De toda modificación que se haga en los Estatutos se dará-
conocimiento al Gobernador de la provincia.

^ estos efectos, se abrirá en todos los Gobiernos de pro-

vincia un Registro especial de Sindicatos agrícolas, del que se

sacarán las certificaciones que se estimare q necesarias.

Art. 3.° Se recouoce a l^s Sindicatos agrícolas la capacidad
jurídica que determina el art. 38 del Código civil.

Art. 4.^ Para obtener cargo de dirección, administración
o representació q en los Sindicatos agrícolas, será requisita
gozar de la plenitud de derechos civiles.

Art. 5.° Los asociados en Sindicato agrícola podrán .e q
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todo tiempo retirarse, no obstante cualquiera c!ausula en con-
trario de sus Estatutos, sin detrimento de las obligaciones o
c^esponsabilidades por ellos contraídas y pendientes al tiempo
.de la separación.

Los Estatutos determinarán los derechos que el socio se-
Parado deba conservar e q las instituciones de previsión, au-
xilio, retiro y demás análogas, derechos adquiridos onerosa
o gratuitamente mientras permaneció en la Asociación. A fal-
ta de prevención estatutaria, se entenderá que la rescisión in-
dividual del pacto de asociación no altera los derechos ni las
obligaciones del interesado en las mencionadas instituciones,
siempre que éstas sean distintas del Sindicato, aunque estén
ag•regadas, subordinadas o relacionadas con ^I. Cuando dichas
instituciones estén constituídas en forma mutua, dentro del
mismo Sindicato, quedará excluído de ellas el socio separado,
a falta de cláusula estatutaria que otra cosa ordene.

Art. 6.° Quedan exentas de los impuestos de "I'imbre y De-
rechos reales la constitución, modificación, unión o disolu-
ción de Sindicatos agrícolas.

Gozarán de igual exención los actos y contratos en que in-
tervenga como parte la. personalidad 'jurídica de un Sindica-
to agrícola constituído y registrado en forma, siempre que
tenga por objeto directo cumplir, según los respectivos Esta-
tutos, fines sociales de los enumerados en el art. i.^ de la pre-
seute Ley.

Por Real orden de Hacienda de i3 de julio de iqo3 se re-
suelve que para aplicar dichas e^:enciones a la constitución,
modificación, unión o disolución de tales Sindicatos, o a lo^
actos y contratos en que intervengan, deberá tenerse muy en
cuenta la naturaleza y objeto del acto, para depurar si cabe o
no dentro de los 6nes sociales enumerados en el art. r.° de
!a Ley.

La base 3.° de la Ley arancelaria de 2o de marzo de rqo6,
al prohibir toda exención de pago de derechos de Aduanas,
puso en entredicho ei privilegio concedido a los Sindicato^
por el art. ^.° de la Ley. Igual efecto produjo, respecto de la
exención del "1'imbre concedida por el art. 6.° de la propia Ley,
el apartado letra G) de la disposición r.' de la Ley de Presu-
puestos de iq^o, al declarar como únicas exenciones del im-
puesto del 'I•imbre del Estado las comprendidas en la Ley del
mismo impuesto y la que establece la Ley orgánica del Insti-
tuto Nacional de Previsión para este organismo; pero poste-
,riormente, la Real orden de Hacienda de z8 de mayo de IC31.{
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declaró, de acuerdo con el Consejo de Estado, que las exen-
ciones referentes a los impuestos de Derechos reales, Timbre
y Aduanas cor.cedidas a los Sindicatos agrícolas por la Ley de
z8 de enero de Iqoó no han sido derogadas por ninguno de }os
preceptos citados, ni tampoco por el art. I.° de la Ley de zq
de diciembre de Iqlo.

Por Real orden de Hacienda de ^ de octubre de Iq15 se es-
tablece que existe una diferencia evidente entre la exención
concedida por el art. zo3 de la Ley del Timbre y la estableci-
da a favor de los Sindicatos agrícolas por el art. 6.^ de la Ley
de z8 de enero de Iqo6, así por la distii^ta legislación a que
responden como por la disparidad de sus términos y de su
extensión. Por consiguiente, los artículos 193 y siguientes deb
Reglamento de abril de Iqoq, consagrados al desen ^olvimien-
to del art. ao3 de la Ley del Timbre, no son aplicables, ni en
cuanto a la forma de obtener la declaración de exención ni en
cuanto al alcance de la misma, a los Sindicatos agrícolas, regi-
dos, para lo primero, por su Reglamento especial, y respectr^
de lo segundo, por el art. 6.° de la Ley de z8 de enero de IqoB.

Por Real orde q de Hacienda de i3 de junio de Iqo8 se re-
suelve que los contratos otorgados por los Sindicatos agríco-
las constituídos con arreglo a la Ley de z8 de enero de Igo6
gozan de las exenciones tributarias que la misma concede,
cualquiera que sea la fecha de su otorgamiento o termi-
nación.

Por Circular de ^ de diciembre de Iqlq de la Dirección ge-
neral de los Registros se recuerdan a los Notarios y Registra
dores díchas exenciones, para que las tenga q presentes al au-
torizar o inscribir los contratos en que tales entidades inter-
vengan.

Por la z a disposición adicional de la vigente Ley Hipote-
caria, los Sindicatos agrícolas constituídos con arreglo a la
Ley deben satisfacer solamente la mitad de los honorario^
designados en el Arancel de los Registradores por la inscrip-
ción de las contratoa en que intervengan, incluso de los prés-
tamos hipotecarios que hagan, y por las certificaciones de lo^
registros que se expidan a instancia de los mismos.

Por Real orden de Hacienda de za de mayo de Iq15 se de-
clara que los Sindicatos agrícolas no están exentos del im-
puesto sobre l^^s bienes de las personas jurídicas.

La posibilidad de que se cometan abusos no puede esti-
marse como causa para negar ]a concesión de los beneficios
de la Ley, cuando la Asociación no se aparta de los fines com-
prendidos en la Ley (Sentencia del Tribunal Supremo de I^
de octubre de Iq13).

Las instituciones de previsión, de cooperación o de crédi-
to formadas por Sindicatos agrícolas y basadas en la mutua-
lidad dentro de los mismos estarán sujetas al impuesto d.^
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partan a los asociados.

Las exenciones tributarias que este artículo concede cesa-
r^in para las ^lsociaciones que el Ministerio de f lacienda, oído
el de Fomento, declare constituidas para fines diferentes de
los quc caracterizan al Sindicato agrícola, aunque tomen apa-
riencia de tal.

Por sentencia de r5 de octubre de rqc; se establece que,
scgún la Ley, puede hacerse ^csar las exenciones tributarias
^oncedidas a una Asociación agrírola que, habiendo tomado
apariencia de tal, se aparte en el ejercicio de su lunción de los
tines que motivaron la concesi^n.

.^rt. ^.o Los derechos de Aduanas que se hayan satisfecho
por las máquinas, aperos, semillas y demás elementos de las
industrias agrícolas, o ejemplares reproductores selectos para
mejorar la ganadería, scrán devueltos, a instancia del Sindi-
cato, por el Alinisterio de Hacienda, previa declaración del de
Fomcnto sobre la mejora y utilidad general de la importación
de que se trate.

.^rt. ^.° EI Nlinisterio de homento facilitará gratuita y pre-
lerentemente a los Sindicatos el uso de los ejemplares selec-
tos destinados a la mejora de las razas, las semillas de ensa-
yo, las plantas, máquinas y herramientas agrícolas que el
I_stado adquiera y pueda en esta forma aplicar al fomento de
las industrias del campo. Igual preferencia tendrán los Sindi-
catos para recabar los medios oficiales disponibles para exten-
sión de la enseñanza agrícola.

Por sentencia de 7 de mayo de ryio de la Sala de lo Con-
tencioso-administrativo del "1'ribunal Supremo se establece
que la Ley de z8 de enero de cqo(,, como de excepción y pri-
vilegio, debe interpretarse y aplicarse con carácter restnctrvo.

II

Reglamento de 16 de enero de 1908.

Artículo i.° Presentados que sean al Gobierno de provin-
cia, para la constitución de Sindicato agrícola, la instancia y
los ancjos y documentos que requiere el art. z.° de la Ley de
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z8 de enero de rqoó, serán al día síguiente comunicados al
Ministro de I^omento para que éste, dentro de los veinte días
subsiguientes, lo remita al de Hacienda, expresando las con-
clusiones de su examen:

r.° Sobre si es o no y si debe o no ser tenido como verda-
dero Sindicato agrícola, según su formación y sus fines,den-
tro de la citada Ley, el que pretende ser inscripto en el Regis-
tro especial, y

z.° Sobre aplicación, caso afirmativo, de las exenciones,
devoluciones, preferencias y demás auxilios por ]a misma Ley
señalados al Sindicato que se intenta registrar.

Art. z.° Cuando el Ministro de Hacienda acepte la calif ca-
ción de Sindicato agrícola para el consiguiente goce de las
aludidas exenciones, devoluciones, preferencias o auxilios, a
tenor de la Ley, sin más trámites lo comunicará al Goberna-
dor y al Delegado de Hacienda, para la inscripción en el Re-
g•istro especial y para los demás efectos leg•ales.

Art. 3.° Cuando las conclusiones del Ministerio de Fomen-
to y las del de Hacienda estén conformes en denegar la ins-
cripción en el Re^istro y el goce de las exenciones y ventajas
reservadas por la Ley a los verdaderos Sindicatos agrícolas,
el segundo de dichos IVlinisterios dictará y comunicará su re-
solución, contra la cual no se dará más recurso que el conten-
cioso-administrativo.

Art. q.° Si las conclusiones del Ministerio de Fomento es-
tuvieren en pugna con una re^olución denegatoria que el de
Hacienda estimara procedente, dará cuenta en Consejo de
Ministros.

Art. 5.° En cualquiera de los casos previstos por los tres
precedentes artículos será de veinte días el plazo, dentro del
cual el Ministro de Hacienda deberá dictar su resolución o
proponerla al Consejo de Ministros.

Art. 6.° Idéntico curso seguirán las modificaciones que se
hagan en Estatutos o Reglamentos de Sindicatos agrícolas ya
inscriptos en el Registro especial.

También scrá aplicable la dicha tramitación cuando se tra-
te de formar Sindicato agrícola por la unión de Asociaciones,
según el párrafo último del art. r.° de la Ley.

Art. ^.° Seg•ún el párrafo último del art. 6.° de la Ley, se
podrá, ea cualquier tiempo en que apareciere motivo para
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ello, promover, por denuncia o de oficio, la caducidad de las
exenciones tributarias a las cuales aquel texto hace referen-
cia, sin que obsten la inscripción en el Registro especial, ni
cualesquiera resoluciones que con anterioridad hubieren de-
clarado o mantenido los bene6cios legales. La denuncia, el
informe o la comunicación que susciten la caducidad seguirá
los mismos trámites que trazan los artículos precedentes.

Por Real orden de z8 de mayo de iqi,} se establece que, si
bien debe seguirse aplicando el art. 8.° del Reg•lamento, la Ad-
ministración debe acudir al procedimiento de la revisión para
invalidar las concesiones que no reúnan las condiciones exi-
gidas por la Ley.

f1rt. 8.^ Si en el plazo de tres meses despu^s de presenta-
da la instancia y demás documentos a que se refiere el art. r.^
no se hubiere notificado resolución definitiva sobre ellos, des-
de luego será inscripto el Sindicato agrícola en el Registro
especial.

Por Real orden de Hacienda de ^8 de mayo de rqi:} se es-
tablece que los expedientes a los que q o sea aplicable el art. 8.^
del Reglamento no pueden ser resueltos en conjunto, sino que
cada nno de ellos debe =er objeto de resolución especial.

Art. q.^ Serán de la exclusiva competencia del Ministerio
de [Iacienda !as incidencias que se susciten con ocasión del
^;oce por Sindicatos agrícolas inscriptos en el Registro espe-
cial de las exenciones tributarias que define la Ley, bien ver-
sen sobre duración, alcance, límite o modo de tales exencio-
nes, bien sobre formalidades, inspecciones o visitas preser-
^adoras del legítímo haber del 1'esoro público.

Las reglas o instrucciones que con carácter general dicte
el Ministerio de Hacienda para concertar la observancia del
artículo 6.° de la Ley de z8 de enero de iqoó y el goce de las
exenciones tributarias con el régime q peculiar y la ordinaria
percepción de los impuestos a que se refiere q las ventajas re-
servadas a los Sindicatos agrícolas, o bien para ordenar las
inspecciones y visitas, y evitar o reprimir contravenciones o
fraudes, serán, antes de su publicación, examinadas en Con-
sejo de .M1linistros, para que el de Fomento ejercite la repre-
sentación que en la Ley le está atribuída.

Art. io. Corresponderá privativamente al Ministerio de
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Fomento la aplicación del art. 8.° de la Ley en favor de Sin-
dicatos inscriptos en el Registro especíal.

Las incidencias que ocasione la aplicación de los artícu-
los 3.^, q.° y 5.° de la Ley tambi^.n serán de la exclusiva com-
petencia del Ministerio de Fomento.

Art. r r. Desde que se inicie la formación o modificación de
Sindicato agrícola, se considerará aplicable la excepción ro.",
letra B, del art. zo de la vigente Ley del '1'imbre, y, en su
consecuencia, se podrá emplear papel de ro cc:ntimos, cla-
se rz.°, sin perjuicio de reintegrar, cuando quedare desesti-
mada la calificación, y negadas, por consiguiente, las ventajas
legales.

Para las demás exenciones tributarias será requisito la
inscripción del Sindicato en el Registro especial. Mientras
para tal inscripción cursen los trámites marcados en los pri-
meros artículos de esta Ley, se considerarán en suspenso los
plazos de las disposiciones que respectivamente rigen los di-
versos impuesto^.

Art. rz. En las fechas que marcan los artículos ro y i r de
la Ley general de 3o de junio de r88j, los Sindicatos inscrip-
tos en el Registro especial presentarán en el Uobierno de pro-
vincia y en la Delegación de Hacienda, a cada cual un ejem-
l^lar, los balances y extractos de su contabilidad que declaren
las operaciones realizadas y]as situaciones inicial y final del
período.

En todo tiempo deberán además comunicar al Goberna-
dor o al Delegado las noticias que les fueren reclamadas sobrc
actos, operaciones o situación de los Sindicatos.

Estarán también obligados a exhibir los libros de contabi-
lidad, de actas, de socios y los demás documentos sociales,
en las visitas que ordenaren el (iobernador o el Delegado dc
}lacienda.

Art. r3. Los Sindicatos agrícolas constituídos con anterio-
ridad al presente Reglamento, para entrar en el goce de la5
exenciones y ventajas legales estarán sujetos a las disposicio-
nes del mismo, debiéndose iniciar, desde luego, y, a más tar-
dar, dentro de dos meses, contados desde la publicación d^
este Reglamento, los trámites para su inscripción, sin que el
tiempo transcurrido con anterioridad les pare perjuicio en e1
derecho que legítimamente resulte asistirles.
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[V

Consideraciones.

La Ley de >ti de enero de rc^oó satisl^ace plenamente las
aspiraciones de la agricultura nacional, en orden a la matcria
que ha venido a re^ular. Su alcance fuó doble, porque ade-
más de recocer y organizar el movimiento de asociación ya
existente, amplió el campo de tales actividades, facilitando y
estimulando su desarrollo; y^u oportunidad fué extraordi-
naria, pues de haberse retardado, se hubieran malogrado
muchas valiosas energías por falta de adecuado cauce.

Contienen, pues, sus preceptos la necesaria virtualidad
para que la asociación af;rícola pueda surt;ir y desenvolversc
robusta al calor de los privile^ios y garantias que la misma le
concede; pero su e6cacia no ha sido completa, ni podrá serlo,
mientras no se lo^re que sus preceptos sean interpretados y
aplicados sin limitaciones ni cortapisas.

La Eiactenda, es decir, el Fisco, ha opuesto al^unas de ós-
tas, estrechando el radio de su criterio permisivo, al punto
de reducir y en al^unos casos cerrar el paso a las exenciones
que la Ley otorga.

Ahora bien: sin ^stas, los fines dc la Ley no podrán nunca
hacerse efectivos, porque en ellas se encierra casi todo el es-
tímulo creador ideado por los le^isladores. El supremo inte-
r^^s de la recaudación ha motivado resoluciones de Hacienda
nada armónicas con el espíritu y aun con la letra de la Ley,
inspiradas en condiciones que, si en definitiva no habrán de
prevalecer frente a los fines que aquélla persigue, no por eso
han dejado de retardar sus frutos.

De esperar es que el desenvolvimiento de la asociación
agraria produzca la fórmula de concordia entre los varios as-
pectos del inter^s público que hoy aparecen en transitorio
conflicto, pues el aumento de la riqueza nacional que la sin-
dicación determina se refleja proporcional y directamente en
el volumen de las rentas del Estado , compensándose así,
con beneficio de todos, la p^rdida que de momento se causa
al Fisco.

Así se verá coronada por el éxito la obra tan laudablemen-
te emprendida por el legislador en orden a la asociación; y al
extender y vivificar los Sindicatos agrícolas, se asentará la
base del crédito a^rícola, ya que sobre tales or^anismos ha
de fundarse íi5te, y a través de ellos ha de recibir la agricul-
tura nacional la vttalidad de que actualmente carece.
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Asociación de Labradores de Morata de Tajuña.

Data, en su constitución, del año r88q.
Desde esa fecha tomó a su cargo la administración del Ar-

bitrio de Pesas y Aledidas, que le cedió el Municipio, con la
obligación, por su parte, de enjugar determinado tanto por
ciento en el dé6cit municipal, si lo hubiere, y los beneficios
gue ha obtenido de esta administración la han permitido, en
unos casos, mediante empréstitos que contrató, y en otros, de
sus fondos sociales, satisfacer, durante este tiempo:

qo.ooo pesetas para enjugar d^hcits municipales;
rzo.ooo en arreglo de calles y caminos y construcción de

un matadero y adquisición de zz.ooo litros de agua potable
para el consumo;

r S3.ooo pesetas en subvencionar la construcción del ferro-
carril del Tajuña, pagando de expropiaciones zó.6oo, y abo-
nando de amortización e intereses del empréstito emitido con
este objeto r:^;. joo.

Además, ha pagado por servicios de guardería temporal
:1.60o pesetas, y por retribuciones a los maestros de escuela
^.zcc.

En maderas para construcciones, contribución de terrenos
de propios y otros gastos varios, más de 30.00o pesetas, as-
cendiendo sus ingresos a 58y.zó6,5.{, y los gastos totales a
586.5qr,io, quedándoles en Caja, en r.° de ^ulio último, z.6i5,qq
pesetas.

Dentro de la Asociación, y como filial de ella, existe la Ila-
mada «E} Amparo del Agricultor», Sociedad de Socorros mu-
tuos para la clase obrera, que atiende a los gastos de enfer-
medad y entierro, fundada en rqos, y cuyo movimiento, des-
de esa fecha, en cuanto a los socorros, es de qzz a r.o77,^5
pesetas anuales, habiendo recaudado r8.z66,6z y gastado
ro.zoz,ro, quedando en Caja, en 3o de septiembre último,
6.^q^,zq pesetas, de las que b.rr3,65 están invertidas en títu-
los de la Deuda perpetua al { por roo interior.

En r.° de marzo de rqr } crean la Caja lZural de Ahorros y
Préstamos, cuyo rápido y favorable desenvolvimiento se re-
fleja por las siguientes cifras:

EI ahorro está representado por 38 carpetas ordinarias,
cuyo saldo. en 3o de septiembre, es de r6.o3o,6o pesetas, y ^q
carpetas infantiles, de las que, deducidas dos, por óbito de
los imponentes, quedan ^z, por q.^oq,^}o pesetas.

Es notable el aumento del ahorro, pues a los diez meses
de constituída la Caja, tenía q.^oo pesetas, y en los nueve me-
ses siguicntes aumenta en más del doble, llegando a zo.^oo
pesetas.

En diez y nucve meses ha prestado, en r8z operaciones,
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a8.ooo pesetas; de las que ha Jiquidado Sq, teniendo pendien-
tes t z ^ por t ^.^oo pesetas.

EI interés de los prrstamos es el de 6 por too.

Caja Rural de Los Santos (Badajoz).

Se constituyó en l de abril de tqoq, sobre la base de la ga-
rantía mancomunada y solidaria de sus socios, que son 8.}5,
y su capital solidario es de ro.3^o.6^z pesetas.

^ierced a la cílra considerable de sus imposiciones en la
Caja de ^lhorros, no necesitan apelar al crí:dito del Banco de
E:sparta.

Aqu^llas ascienden hoy a 6c^.6^5, }t pesetas, hechas por t67
imponentes, de los que tres son colectivos, representando a
más de Soo.

Los préstamos personales, a^.}.633; los pignoraticios, a
^t.qa5; los hipotecarios, a 5z3.o73; en total, a 56q.63^ pesetas.

EI sobrante de Caja, que es de ^0.086 pesetas, lo tienen cn
la Caja de Ahorros de l^ re^enal.

De sus utilidades, han invertido a.óoo pesetas en premios
a los alumnos más aplicados de las escuelas municipales, y
t^f^ para premiar a los scis obreros que más se habían distin-
l;uido por su laboriosidad y honradez.

Crearon un campo de experimentación p<.lra las escuelas
parroquiales, gastando en C•l ^.^z^,tq pesetas.

Celebran la Fiesta dcl Arbol, habiendo invertido en esto
pesetas ^.^}^8,^0, aparte cl coste de la planta y la merienda
para los chicos, llegando a adquirir en 63^, 15 pesctas la finca
cn que aquélla se cclebra.

En una ocasión, y con motivo de una visita pastor^ll, re-
parten t.ooo panes, y en otra, y con rnotivo de un encareci-
miento del pan, abonan la diferencia de precio a los más ne-
cesitados, gastando en una y otra cosa 80o pesetas.

Costea la Caja la estancia de un obrero en la Granja agrí-
cola de Badajoz.

Cámara Agrícola Oficial de Arenys de Mar.

l^ué fundada en a de junio de tqo8.
Después de muchas dificultades, y de 3^ socios, que tenía

cn ^qta, Ilcga en tqt.} a^i8 asociados.
['ublica una revista mensual.
Cuenta con una Caja dc ahorros, el 65 por too de cuyas

imposiciones incierte en valores públicos, y el 35 por too res-
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tante lo dedica a préstamos, es decir, a facilitar a sus socios
la compra de semillas, abonos, máquinas, etc.

Es curiosa, por el rigor y escrupulosidad que revela, la for-
ma en que se admiten los socios en la Sección de Mutualidad,
pero, en cambio, esta es la fecha en que, gracias a ella, no han
tenido una sola peseta fallida, habiendo empezado con un m^-
vimiento de 4r.q^r,86 pesetas, ]legando, en rqr4, a 3oz.r39^7a^
y bordeando este año las Soo.ooo pesetas.

La Sección de Ahorros abarca los zq pueblos del distrito
de Arenys de 1\1ar. Crearon sellos para fomentar el pequeño
ahorro, que fueron favorablemente acogidos entre los escola-
res, a los que se daban en concepto de premios.

Tienen Sección de Seguro de ganados, inaug•urada en r.°
de abril de rqr ^, y es una Caja del tipo de prima fija, amplia-
ble a prorrateo, en el caso de ser insuficiente para atender al
pago de los siniestros.

Capital asegurado, q6.8^5 pesetas.
Primas cobradas, 3.qqr,qS pesetas.
Siniestros pagados, r. ^6o pesetas.
Suministra la Cámara a sus socios, en cantidades crecidas,

abonos, piensos, primei°as materias, semillas, etc., y exporta
en cumún sus productos, especialmente la patata.

A su iniciativa y gestiones se debe el establecimiento de
una Estación de Patología vegetal y Terap^utica agrícola.

Solicitaron del Servicio Agronómico proviocial que se lcs
dieran conferencias, y publicó algunas de ellas en su revista.

E q el Concurso anual de la Casa Deu, del Instituto Agrí-
cola Catalán de San Isidro, mereció el tercer premio, consis-
tente e q Medalla mural y Diploma de honor.

Sindicato Agrícola Guipuzcoano «Alkartasuna».

Fu^ fundado en aq de diciembre de rqo5. Su acción social
contribuyó poderosamente a la constitución de otros 3o Sin-
dicatos, denominados «Aikartasunas», agrupados hoy e q la
Federación Católico-Agrícola Guipuzcoana, así como a la de
]as Cajas de 5eguro contra la mortalidad d^l ganado, Ilama-
das «Anaitasunas», y a la Caja de Reaseguros provincial.

En u q año de mala cosecha surtió a los labradores y Sin-
dicatos de forrajes y piensos por valor de 300.00o pesetas.

En el Concurso Agrícola Provincial obtuvo el premio de
too pesetas por los productos presentados, y en el de Herna-
ni de rqoq secundó a la Federación, para el del premio de 300
y Medalla de plata que se lz otorgó.

Lleva invertido más de un millón de pesetas en compras
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de abonos, maquinaria y productos para alimentación del
ganado.

Todos los años, y coincidiendo con la Asamblea general,
rifa aperos, simientes seleccionadas y abonos.

Cuenta con una Caja Rural, la ]lamada «Donostiarra», que
presta al 3 i/z por roo.

Además, tiene, desde hace dos años, una Caja de Socorros
para enfer^nos, accidentes, entierro, etc.

Posee en Antirraga un Campo de experiencias.
Consta hoy de Soo socios.
Tiene contratado el análsis de sus tierras.

Cámara Agrícola oficial de Santander.

Fué constituída en ^q de enero de iqi3. Cuenta con qoo
SOC10S.

Publica un 13oleli^i A^^•ícola y Pearario, de carácter gratui-
to, y único en la provincia.

Ha organizado dos Exposiciones agrícolas, uoa en octubre
de cqt3, repartiendo en premios i.8oo pesetas, y otra en igual
mes de iq^5, invirtiendo a.8^o pesetas, si bie q con el apoyo
de la Diputación y el ^lyuntamiento.

Desde z.° d^ noviembre de iqi3 tiene abierto un Registro
genealógico de ganado vacuno, y otro de ventas.

E q i i de nov^embre de tqi ^ reparte a los socios 95 árboles,
y en iyi 5 hace lo mismo, repartiendo 50o moreras.

Tiene delegaciones en los pueblos de Ramafes y Torre-
lavega.

En el Concurso eliminatorio de ganado pasiego de 28 de
febrero de rqi^} otorgó un premio consistente en una Copa de
plata.

Creó dos premios de Campeonato provincial de sementa-
les vacunos de razas suiza y^ holandesa, nacidos, criados y
sirviendo en la provincia.

Realizó albunas importaciones directas de ganado suizo,
por valor de q.ooo pesetas.

Ha organizado concursos de máquinas y aperos de trabajo
en Torrelavega, otorgando diplomas.

En 3o de abril de iy^5 instituye la Caja Provincial de Se-
guros contra la mortalidad del ganado vacuno de cría y de-
dicado a faenas agrícolas, prestando con ello un gran servicio
a los asociados y a la ganadería del país.
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L'ederación de Sindicatos Agrícolas Católicos de la Rioja.

Ha llegado a reunir 113 Sindicatos.
Su labor económico-social es muy importante, pues sos-

tiene Campos de experiencias, cuenta con una Bibfioteca cir-
culante, publicando además un Bolelín, realizando compras
cooperativas en gran escala, así como la venta cooperativa de
productos; tiene establecida la Guarderí.a rural y una Caja
Central de Ahorros y Préstamos, y Mutualidad para el Segu-
ro de Ganados.

De reseñar, siauiera someramente, toda ]a obra que apare-
ce condensada en su Memoria, se haría esta nuestra intermi-
nable, bastando a nuestro propósito la a6rmación de que, de
todas las Asociaciones de segundo grado, es quizá, y sin
quizá, la más activa, mejor constituída y más eficaz en su
acción.

Federación Mirobrigense (Salamanca).

Se constituyó en lc^o8 con tb Sindicatos, teniendo hoy 37.
Su Sección de Compra cooperativa de abonos hace opera-

^iones por un promedio anual de i.ooo toneladas de superfos-
fato y su proporción de abonos potásicos y nitrogenados.
Igualmente compra hierro y maquinaria para los suyos.

fIa realizado operaciones de crédito, valiéndose de emprés-
titos contratados co q el Banco de León XIII, el F'ósito de los
Cuatro Sexmos, y la Caja Crespo Rascón.

I'undó después una Caja de Ahorros, que empezó con 9^0
pesetas, teniendo hoy 3z.qoo, recaudadas en sólo quince me-
ses que, hasta 1.° de octubre de este año, Ileva la fundación,
representando esta suma 5 r ^ imponentes, de los que la casi
totalidad son libretas de 1 a So pesetas.

Tienen establecidos los sellos de ahorro de 5, ro y z5 cén-
timos, que se han presentado para inscripciones por 366,65
pesetas.

De las 3z.qoo, se han prestado a los Sindicatos zz.5z5, es-
tando representado el resto por los reintegros de préstamos y
existencia en Caja.

Dan conferencias agrícolas, y tienen Campos de ensayo.
Publica q también un Boletín.
Proyectan crear huertos obreros.

Todos estos Sindicatos han merecido premio en el Con-
curso de la Asociación de Agricultores de España.

MADRID. - Imp, de la Suc. de M. Minueea de los Ríoe, Miguel Servet, 13.


